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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2020-00697 

 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Despacho dispone: 

 

1.- Agréguese al plenario las diligencias tendientes a la notificación de la 

demandada SANDRA LILIANA SILVA PUENTES con resultado NEGATIVO. 

 

2.- Proceda la actora a realizar los trámites de notificación a la dirección 

electrónica informada en el acápite de notificaciones del escrito de la demanda, 

acatando las reglas previstas en los arts. 291 y ss. del C.G.P., o en su defecto, la 

Ley 2213 de 20221. 

 

Notifíquese,  

 

 

(2) 

 

 

 

                                                                 
1 POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 

Y SE ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA 
ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Por anotación en el estado N° 032 de fecha 1 de agosto de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am. 

La secretaria______________________ 


